
El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Banco de México.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51, último
párrafo, de la Ley del Banco de México, me complace en-
viar a esa Cámara el informe anual sobre el ejercicio de las
atribuciones que la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros confiere al Banco de
México.(1)

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, Distrito Federal, a 9 de diciembre de 2015.— Doc-
tor Agustín Guillermo Carstens Carstens (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, el Senado de la República dirigió el si-
guiente mensaje:

Primero. El Senado de la República exhorta a los tres
niveles de gobierno a fortalecer los mecanismos de
combate a la corrupción, a favorecer la transparencia y

a reducir la opacidad dentro de sus respectivos ámbitos
de competencia.

Segundo. El Senado de la República hace un llamado a
las y los legisladores federales, y a los congresos loca-
les, a realizar las reformas necesarias en materia de
transparencia y rendición de cuentas, así como a elabo-
rar las leyes necesarias para dar vida al sistema nacional
anticorrupción.

Tercero. El Senado de la República exhorta a la socie-
dad a romper las cadenas de la corrupción mediante su
denuncia y el fomento de la transparencia, en aras de la
protección de la democracia y el estado de derecho de
nuestro país.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para su atención.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Francisco Búrquez Valenzuela,
Ernesto Ruffo Appel, Marcela Torres Peimbert, Juan Car-
los Romero Hicks, Víctor Hermosillo y Celada y Daniel
Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentaron proposición con punto de acuerdo
que exhorta a la Cámara de Diputados a explicar los crite-
rios empleados que permitieron la aprobación de un presu-
puesto de egresos para el año 2016, ajeno a la demanda ciu-
dadana de recortar en al menos el 50% del presupuesto del
INE, partidos políticos y el Congreso de la Unión.
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La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
276, párrafo 2, del Reglamento del Senado, dispuso que di-
cho punto de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la
Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 8 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos Francisco Búrquez Valenzuela, Ernesto
Ruffo Appel, Marcela Torres Peimbert, Juan Carlos Rome-
ro Hicks, Víctor Hermosillo y Celada y Daniel Ávila Ruiz,
senadores de la República de la LXIII Legislatura e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, nu-
meral 1, fracción II, 276 del Reglamento del Senado de la
República, someto a la consideración del pleno de esta so-
beranía la siguiente proposición con punto de acuerdo por
el que exhorta a la Cámara de Diputados a que explique de
manera clara y puntual los criterios empleados que permi-
tieron la aprobación de un presupuesto de egresos para el
año 2016, ajeno a la demanda ciudadana de recortar en al
menos el 50 por ciento del presupuesto del INE, partidos
políticos y el Congreso de la Unión, lo anterior al tenor de
las siguientes

Consideraciones

Primera. El pasado 8 de septiembre, el Ejecutivo Federal
entregó al Congreso de la Unión el paquete económico pa-
ra el ejercicio fiscal 2016, después de culminar su proceso
de análisis y discusión en las comisiones respectivas fue
aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados el 13 de
noviembre y enviado al Poder Ejecutivo para su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación, misma que sur-
tió sus efectos el pasado 27 de noviembre.

Segunda. En el mes de septiembre un grupo de senadores
presentamos dos exhortos al Congreso de la Unión, por los
que  solicité reducir en al menos el cincuenta por ciento el
presupuesto del Instituto Nacional Electoral y de los parti-
dos políticos, además de un recorte a los recursos destina-
dos a la Cámara de Diputados y de los Senadores.

Para reforzar dichas acciones, un grupo de senadores pre-
sentamos una reforma para modificar el artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, para
que los partidos políticos dejen de representar la enorme
carga económica que hoy significan y con ello reducir el
costo que genera directamente para el ciudadano el finan-
ciamiento de las actividades ordinarias que realizan los
partidos políticos, aun en años en donde no hay procesos
electorales. 

Lo anterior también, atendiendo el reclamo ciudadano y en
congruencia con la medida propuesta por el Ejecutivo Fe-
deral para apretarse el cinturón y evitar los dispendios que
año con año se autorizan en el Presupuesto de Egresos de
la Federación. 

Tercera. El 1 de octubre con el ánimo de acompañar las
exigencias de la ciudadanía con acciones legislativas se
presentó una petición en la plataformachange.org en donde
se solicita reducir en al menos el cincuenta por ciento el
presupuesto de los partidos políticos, Diputados, Senado-
res, y el Instituto Nacional Electoral (INE), lo anterior en
el marco de la discusión del Paquete Económico en el Con-
greso de la Unión.

Lo antes señalado por considerar que los aumentos pro-
puestos van en contra de la política de austeridad y que co-
mo legislador he exigido al Gobierno Federal se detengan.
Los ciudadanos están cansados de pagar los excesos.

Cuarta. El pasado 12 de noviembre ante las organizacio-
nes de la sociedad civil se entregaron a la presidencia de
este Senado, más de 100 mil firmas obtenidas en la plata-
forma Change.org. Al día de hoy, más de 143 mil ciudada-
nos se han sumado a esta exigencia para que sea una reali-
dad la reducción del gasto de toda la clase política.

Dicho lo anterior es de gran importancia señalar que nunca
antes la clase política había tenido tantos recursos y nunca
antes había estado tan desprestigiada ante la ciudadanía.

Los legisladores que aprobaron el presupuesto de egresos
para el año fiscal 2016 debieron predicar con el ejemplo y
no haber tolerado ninguno de los aumentos ahí propuestos.

En donde podemos apreciar de acuerdo a lo Publicado en
el Diario Oficial de la Federación en donde el poder legis-
lativo recibirá más de 14 mil millones de pesos. Lo cual
implica un aumento para la Cámara de Senadores del 10%
respecto del presupuesto 2015, y para los diputados repre-
senta un aumento del 3%, sin duda un exceso innecesario.



En ese orden de ideas, hemos observado como el Instituto
Nacional Electoral (INE) y los partidos políticos han au-
mentado su gasto de manera intolerable. Lo aprobado para
2016 es 180% superior a lo que se asignó hace 12 años. Así
el presupuesto aprobado para 2016 representa más de 15
mil 400 millones de pesos para el INE sin sujetarse a las
medidas de austeridad indicadas por este gobierno y exigi-
das por la ciudadanía.

Dichas aprobaciones representan en todo momento un gra-
ve error y atentan contra la política de austeridad que como
legisladores le hemos exigido al Gobierno Federal.

El mensaje que los representantes de la ciudanía han man-
dado a sus representados ha sido claro y contundente, no
han entendido ni atendido la petición para recortar dichos
recursos y evitar con ello siga el derroche de recursos que
son sustraídos del bolsillo de la gente. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Cámara de Dipu-
tados a que explique de manera clara y puntual los criterios
empleados que permitieron la aprobación de un presupues-
to de egresos para el año 2016 ajeno a la demanda ciuda-
dana de recortar en al menos el 50 por ciento del presu-
puesto del INE, partidos políticos y el Congreso de la
Unión.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores, a 3 de di-
ciembre de 2015.— Senadores: Francisco Búrquez Valenzuela, Ernes-
to Ruffo Appel, Marcela Torres Peimbert, Juan Carlos Romero Hicks,
Víctor Hermosillo y Celada, Daniel Ávila Ruiz (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su atención.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Salud y de Estudios Legislativos, por el que se de-
secha el proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud,
en materia de bancos de sangre.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a Ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 8 de diciembre de 2015.— Senador  José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Salud, para dictamen.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Cultura y de Estudios Legislativos, Segunda, por el
que se desecha el proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 2o. y 27 de la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 8 de diciembre de 2015.— Senador  José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

———————— o ————————
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El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Salud y de Estudios Legislativos, Segunda, por el
que se desecha el proyecto de decreto por el que se adicio-
nan los artículos 28 Bis y 226 de la Ley General de Salud,
en materia de medicamentos homeopáticos.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a Ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 8 de diciembre de 2015.— Senador  José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Salud, para dictamen.

MINUTAS

EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO
29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 29 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2015.— Senador  José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto
CS-LXIII-I-1P-31

Por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo
29 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo Único. Se expide la Ley Reglamentaria del artí-
culo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los siguientes términos:

Ley Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del artículo
29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Tiene por objeto regular el procedimiento para decretar la
restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y ga-
rantías, la concesión de autorizaciones que se estimen ne-
cesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación y
el ejercicio de las facultades de las autoridades, en todo el
país o en lugar determinado, con motivo de una amenaza
excepcional conforme a los supuestos previstos en el si-
guiente artículo, a efecto de hacer frente a la situación de
emergencia.

Artículo 2. La restricción o suspensión sólo procederá en
los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública
u otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflic-
to.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Invasión. La entrada de fuerzas armadas, sin la auto-
rización correspondiente, pertenecientes a otro Estado, a
cualquier parte del territorio nacional;

II. Perturbación grave de la paz pública. Situaciones de
violencia que alteren la estabilidad social y pongan en
riesgo la integridad, seguridad o libertad de la población
o de una parte de ella; y que representen una amenaza a



la capacidad de las instituciones del Estado para hacer
frente a dichas afectaciones;

III. Grave peligro o conflicto. Circunstancias excepcio-
nales que generen afectaciones a la población por facto-
res de orden sanitario, ambiental, climático, químico o
físico, o bien, por acciones que los expongan a emer-
gencias o desastres, sean de origen natural o antropogé-
nico, y

IV. Restricción o suspensión. Restricción o suspensión
del ejercicio de derechos y sus garantías en términos del
artículo 29 constitucional.

Artículo 4. La restricción o suspensión tendrá como único
fin restablecer la normalidad y garantizar el goce de los de-
rechos humanos.

Artículo 5. La restricción o suspensión sólo podrá decre-
tarse por la única razón que los derechos y garantías res-
tringidos o suspendidos fuesen un obstáculo para hacer
frente de manera diligente a la situación excepcional, y
siempre y cuando sea por el menor tiempo posible.

Artículo 6. La restricción o suspensión sólo podrá decla-
rarse o prorrogarse de conformidad con esta Ley, la cual no
podrá modificarse, suspenderse o derogarse durante la vi-
gencia de un decreto de restricción o suspensión. Asimis-
mo, deberán observarse las obligaciones que imponen los
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea
parte, así como el Derecho Internacional en la materia.

Artículo 7. No podrá restringirse ni suspenderse el ejerci-
cio de los siguientes derechos:

I. A la no discriminación;

II. Al reconocimiento de la personalidad jurídica;

III. A la vida;

IV. A la integridad personal;

V. A la protección a la familia;

VI. Al nombre;

VII. A la nacionalidad;

VIII. Los derechos de la niñez;

IX. Los derechos políticos;

X. Las libertades de pensamiento, conciencia y de pro-
fesar creencia religiosa alguna;

XI. El principio de legalidad y retroactividad;

XII. La prohibición de la pena de muerte;

XIII. La prohibición de la esclavitud y la servidumbre;

XIV. La prohibición de la desaparición forzada, la tor-
tura y los tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes;

XV. La prohibición de la privación de la libertad por no
poder cubrir una obligación contractual;

XVI. La prohibición de las detenciones arbitrarias;

XVII. EI derecho de las personas privadas de la libertad
a ser tratadas humanamente y con el respeto debido a su
dignidad inherente;

XVIII. La prohibición del desplazamiento o expulsión
forzados;

XIX. Aquellos otros que así se determinen por la Cons-
titución y el Derecho Internacional, y

XX. Las garantías administrativas y judiciales indispen-
sables para la protección de los derechos no susceptibles
de restricción ni de suspensión, conforme al debido pro-
ceso.

Artículo 8. Durante la restricción o suspensión se deberán
seguir observando, sin excepción, los siguientes principios:

I. Pro persona;

II. No discriminación por ninguna condición;

III. Legalidad;

IV. Irretroactividad de leyes, y

V. Debido proceso.

Artículo 9. Toda medida para la restricción o suspensión
del ejercicio de derechos y garantías deberá ser oportuna,
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fundada, motivada, y proporcional a la situación que se de-
ba afrontar, considerando su gravedad y naturaleza, y ob-
servar en todo momento los principios de legalidad; nece-
sidad; temporalidad; excepcionalidad; racionalidad;
proclamación; publicidad; no discriminación; pro persona;
compatibilidad, concordancia y complementariedad de las
normas de Derecho Internacional en la materia; e intangi-
bilidad del ejercicio de los derechos humanos fundamenta-
les.

Artículo 10. Una vez decretada la restricción o suspensión,
toda persona que se encuentre en el territorio nacional está
obligada a cooperar con las autoridades para la protección
de personas, bienes e instalaciones a los que haga referen-
cia el decreto en cuestión.

Artículo 11. En ningún caso podrán establecerse en el de-
creto de restricción o suspensión, preceptos que pretendan
modificar cuestiones distintas al ejercicio de derechos hu-
manos.

Todas las autoridades tienen la obligación de coadyuvar
con el Titular del Ejecutivo Federal para asegurar lo más
pronto posible el restablecimiento de la normalidad.

Capítulo II
Procedimiento para la Declaración 

de la Restricción o Suspensión

Artículo 12. El Titular del Ejecutivo Federal someterá a la
aprobación del Congreso de la Unión o, en su caso, de la
Comisión Permanente, un proyecto de decreto por el que se
declare la restricción o suspensión.

El proyecto de decreto a que se refiere el presente artículo
deberá contener:

I. El fundamento y la motivación del decreto de restric-
ción o suspensión;

II. La delimitación geográfica del territorio en el que se
aplicará la restricción o suspensión;

III. El tiempo por el que se decretará dicha restricción o
suspensión;

IV. Los derechos que serán restringidos;

V. Las garantías que serán suspendidas;

VI. La relación de proporcionalidad entre las medidas
propuestas en el proyecto de decreto y la gravedad de
los hechos que justifican la restricción o suspensión;

VII. En su caso, la solicitud de autorizaciones que se es-
timen necesarias para que el Ejecutivo Federal haga
frente a la situación, las cuales únicamente podrán ver-
sar sobre atribuciones materialmente legislativas del
Congreso de la Unión, de conformidad con la parte final
del primer párrafo del artículo 29 y el segundo párrafo
del artículo 49 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y

VIII. Las autoridades federales responsables de la coor-
dinación de las acciones a implementar y las obligacio-
nes de las autoridades coadyuvantes.

Artículo 13. Una vez recibida la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se declare la restricción o suspensión, el
Congreso de la Unión o la Comisión Permanente, si el pri-
mero no estuviere reunido, deberá citar a sesión a más tar-
dar en las siguientes 24 horas.

Artículo 14. La iniciativa con proyecto de decreto de res-
tricción o suspensión se calificará como asunto de urgente
y obvia resolución.

En las sesiones en que se discuta la iniciativa con proyecto
de decreto de restricción o suspensión, ésta será el único
punto a tratar.

El Congreso de la Unión, o en su caso la Comisión Perma-
nente, deberá resolver, en un plazo máximo de 48 horas.

Artículo 15. Si la iniciativa con proyecto de decreto fuese
presentada a la Comisión Permanente y en ésta se solicita-
sen las autorizaciones a que se refiere la fracción VII del
artículo 12 de esta Ley, quien ejerza la presidencia de la
Comisión Permanente, convocará inmediatamente a sesión
extraordinaria, a efecto de que el Congreso de la Unión re-
suelva dentro del plazo previsto en el artículo anterior.

Artículo 16. El Congreso de la Unión o, en su caso, la Co-
misión Permanente, podrá solicitar al titular del Ejecutivo
Federal información adicional a fin de poder resolver con
la mayor prontitud sobre la restricción o suspensión.

Artículo 17. En caso de no ser aprobado el proyecto de de-
creto de restricción o suspensión, la iniciativa no podrá ser



presentada de nuevo, salvo que se motive en hechos distin-
tos o supervinientes.

Artículo 18. Si durante la vigencia del decreto, el Titular
del Ejecutivo Federal considera que éste debe ser modifi-
cado, propondrá la iniciativa de reforma al Congreso de la
Unión o la Comisión Permanente, si el primero no se en-
contrara reunido.

Artículo 19. Para la modificación del decreto, deberá se-
guirse el mismo procedimiento previsto para su aproba-
ción.

Artículo 20. Una vez aprobado el decreto se remitirá in-
mediatamente al Titular del Ejecutivo Federal quien proce-
derá a su promulgación e inmediata publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación, así como a difundirlo a través
de dos medios de comunicación social impresos o electró-
nicos a nivel nacional y, en su caso, local, para garantizar
la mayor publicidad, a más tardar, al día siguiente de su
aprobación. Asimismo, el Titular del Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, deberá
informar de inmediato a la Organización de Estados Ame-
ricanos y a la Organización de las Naciones Unidas, a tra-
vés de sus Secretarías Generales, mediante comunicación
que contenga los motivos de la restricción o suspensión, el
tiempo por el que se decretará dicha restricción o suspen-
sión y los derechos y garantías que serán restringidos o sus-
pendidos.

Una vez que entre en vigor el decreto, el Ejecutivo Federal
podrá determinar los esquemas de coordinación entre los
órdenes de gobierno para la ejecución de las medidas de-
cretadas.

Capítulo III
De la Revisión de Constitucionalidad 

y los Medios de Impugnación

Artículo 21. En términos del párrafo quinto del artículo 29
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronun-
ciará, de oficio, sobre la constitucionalidad y validez de los
decretos que emita el Ejecutivo Federal con fundamento en
las autorizaciones a las que se refiere la fracción VII del ar-
tículo 12 de esta Ley, durante la restricción o suspensión.

Los decretos tendrán que ser notificados a la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación y publicados en el Diario Oficial
de la Federación, y difundidos a través de dos medios de

comunicación social impresos o electrónicos a nivel nacio-
nal y, en su caso, local, para garantizar la mayor publici-
dad,

Para el ejercicio de esta facultad será aplicable, en lo con-
ducente, el procedimiento previsto en la Ley Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para las
acciones de inconstitucionalidad. En el procedimiento co-
rrespondiente todos los días y horas serán hábiles y deberá
resolverse dentro de los quince días siguientes.

En caso de que la vigencia del decreto sea menor a quince
días, el procedimiento se deberá sustanciar a más tardar en
la mitad del plazo establecido en el decreto.

Artículo 22. Recibida la notificación a que se refiere el ar-
tículo 21 de esta Ley, el Presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación designará, según el turno que corres-
ponda, a un ministro instructor a fin de que analice el de-
creto en cuestión.

Artículo 23. El ministro instructor someterá a la conside-
ración del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción el proyecto de resolución respectivo en los términos
previstos en la legislación aplicable.

Artículo 24. La decisión que recaiga sobre la constitucio-
nalidad de los decretos tendrá efectos retroactivos, debien-
do la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenar el
restablecimiento inmediato de la situación jurídica infrin-
gida, mediante la anulación, en su caso, de todos los actos
dictados en ejecución de los decretos considerados incons-
titucionales, sin perjuicio del derecho de los particulares de
solicitar el restablecimiento de su situación jurídica indivi-
dual y de ejercer todas las acciones a que haya lugar.

Si la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncia
sobre la inconstitucionalidad de algún decreto o su invali-
dez, lo informará de inmediato al Congreso de la Unión o
a la Comisión Permanente, si el primero no se encontrara
reunido, y al Titular del Ejecutivo Federal, quien deberá or-
denar la publicación de dicha resolución en el Diario Ofi-
cial de la Federación y difundirla a través de dos medios de
comunicación social impresos o electrónicos a nivel nacio-
nal y, en su caso, local, para garantizar la mayor publici-
dad.

Artículo 25. Los actos del Ejecutivo Federal que se adop-
ten durante la vigencia de los decretos de restricción o sus-
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pensión serán impugnables a través del juicio de amparo. En
estos casos no será procedente la suspensión, salvo que el
acto reclamado corresponda a derechos y garantías que no
hayan sido materia del decreto de restricción o suspensión, o
se trate de los comprendidos en el artículo 7 de esta Ley.

Artículo 26. Las acciones legales que tengan por objeto
demandar reparaciones por daños o afectaciones derivados
de los actos del Ejecutivo Federal durante la restricción o
suspensión sólo podrán ser tramitadas ante los órganos ju-
risdiccionales competentes, una vez concluida dicha res-
tricción o suspensión.

Artículo 27. El decreto emitido por la Comisión Permanen-
te o por el Congreso de la Unión, por el que se suspende el
ejercicio de los derechos y garantías, y contiene las autori-
zaciones a las que se refiere la fracción VII del artículo 12 de
esta Ley, en su caso, podrá ser impugnado a través de los
medios previstos por el artículo 105 constitucional. En el
procedimiento correspondiente todos los días y horas serán
hábiles y deberá resolverse dentro de los treinta días si-
guientes. En caso de que la vigencia del Decreto sea menor
a treinta días, el procedimiento se deberá sustanciar a más
tardar en la mitad del plazo establecido en el Decreto. En ca-
so de que se declare la invalidez del Decreto impugnado se
estará a lo dispuesto en el artículo 24 de esta Ley.

Capítulo IV
Del Control Parlamentario

Artículo 28. Durante la vigencia del decreto de restricción
o suspensión, el Titular del Ejecutivo Federal entregará al
Congreso de la Unión o a la Comisión Permanente, si el
primero no se encontrara reunido, informes detallados so-
bre las medidas administrativas y legislativas adoptadas,
sobre su aplicación y sobre la evolución de la situación.

Los informes deberán ser entregados por lo menos cada
treinta días, durante todo el tiempo que permanezca vigen-
te el decreto de restricción o suspensión.

Capítulo V
De la Conclusión del Decreto de Restricción 

o Suspensión de Derechos y Garantías

Artículo 29. La restricción o suspensión concluirá:

I. Cuando haya concluido el plazo fijado en el decreto
que le dio origen, o en aquel o aquellos que modificaron
su plazo de vigencia;

II. Cuando hayan desaparecido las causas que le dieron
origen;

III. Por decreto del Congreso de la Unión, o

IV. Por decreto del Ejecutivo Federal.

Artículo 30. Cuando se actualice alguno de los supuestos
de conclusión de restricción o suspensión descritos en las
fracciones I, II o IV del artículo anterior, el Titular del Eje-
cutivo Federal expedirá el decreto respectivo, ordenará su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, lo difun-
dirá a través de dos medios de comunicación social impre-
sos o electrónicos a nivel nacional y, en su caso, local, pa-
ra garantizar la mayor publicidad, lo comunicará al
Congreso de la Unión o a la Comisión Permanente, si el
primero no se encontrara reunido, a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, a la Organización de Estados Ameri-
canos y a la Organización de las Naciones Unidas, a través
de sus Secretarías Generales.

Artículo 31. Cuando a consideración de alguno de los
miembros del Congreso de la Unión o de la Comisión Per-
manente, si el primero no se encontrara reunido, se actua-
lice el supuesto de la fracción II del artículo 29 de esta Ley,
podrá proponer al pleno la iniciativa de decreto de conclu-
sión de restricción o suspensión.

Se seguirá el mismo trámite parlamentario establecido
para la aprobación del decreto de restricción o suspensión.

Artículo 32. El Ejecutivo Federal no podrá hacer observa-
ciones al decreto mediante el cual el Congreso de la Unión
o la Comisión Permanente, si éste no se encontrara reuni-
do, revoque o ponga fin a la restricción o suspensión.

Artículo 33. Una vez publicado el decreto que pone fin a
la restricción o suspensión, todas las medidas legales y ad-
ministrativas adoptadas durante la vigencia de éste queda-
rán sin efecto de forma inmediata.

Artículo 34. El Titular del Ejecutivo Federal presentará al
Congreso de la Unión o a la Comisión Permanente, si el
primero no se encontrara reunido, un informe final sobre
las causas, motivos, delimitación geográfica, tiempo, me-
didas administrativas y legales, restricciones o suspensión
de derechos y garantías, consecuencias y otros, que fueron
adoptadas durante la restricción o suspensión, y el estado
que guarda el país o la región afectada una vez concluida



la vigencia del decreto de restricción o suspensión, a más
tardar siete días después de decretada su conclusión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente decreto deberán cubrirse con
cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Goberna-
ción, por lo que no requerirá de ampliaciones presupuesta-
les adicionales y no se incrementará su presupuesto regula-
rizable para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.
Cualquier modificación a su estructura orgánica se realiza-
rá mediante movimientos compensados conforme a las dis-
posiciones aplicables.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 9 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), vicepresidente; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Derechos Humanos, para dictamen.

EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO
33 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 33 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2015.— Senador  José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto
CS-LXIII-I-1P-33

Por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo
33 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo Único. Se expide la Ley Reglamentaria del Artí-
culo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Ley Reglamentaria del Artículo 33 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del Artículo
33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y tiene por objeto regular el procedimiento median-
te el cual el Ejecutivo de la Unión podrá ejercer su facultad
de expulsar del territorio nacional a personas extranjeras,
entendiéndose por éstas a aquéllas que no siendo mexica-
nas, ni por nacimiento ni por naturalización y que, encon-
trándose legalmente en territorio nacional, incurran en al-
guno de los supuestos previstos en este ordenamiento, para
lo cual se respetarán los derechos humanos reconocidos en
la Constitución y en los tratados internacionales de los que
el Estado Mexicano sea parte.

La presente Ley no será aplicable a las personas extranje-
ras que se encuentren en territorio nacional y, conforme al
derecho internacional, gocen de privilegios e inmunidades.

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de
observancia obligatoria en todo el territorio nacional.

Artículo 2. La aplicación de esta Ley, así como la sustan-
ciación y ejecución de los procedimientos en ella estable-
cidos corresponderán al Ejecutivo de la Unión por conduc-
to de la Secretaría de Gobernación.

Artículo 3. Para la aplicación de esta Ley, la Secretaría de
Gobernación podrá solicitar el apoyo de las dependencias
o entidades de la Administración Pública Federal y de las
entidades federativas y municipios, en el ámbito de su
competencia.
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Las instituciones de seguridad pública brindarán el auxilio
necesario, en el ámbito de sus atribuciones, para el cumpli-
miento de esta Ley.

Artículo 4. Podrán ser sujetas del procedimiento de expul-
sión las personas extranjeras que participen en los asuntos
políticos del país o que ejerciten por sí o por interpósita
persona algunos de los derechos reservados para los ciuda-
danos mexicanos en términos de los artículos 8, 9 y 35 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
siempre que atenten en contra de los principios estableci-
dos en el artículo 40 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Artículo 5. La información relacionada con la expulsión
de personas extranjeras será confidencial y reservada, en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental.

Capítulo Segundo
Del Procedimiento

Artículo 6. Las personas extranjeras podrán ser expulsadas
del territorio nacional, previo desahogo de la audiencia a
que se refiere el artículo 33 constitucional.

El procedimiento de expulsión que establece esta Ley no
podrá exceder del plazo de quince días naturales. Transcu-
rrido el plazo citado sin que se haya emitido la determina-
ción del Ejecutivo de la Unión, se tendrá por concluido el
procedimiento y se levantarán las medidas cautelares que
hubieren sido impuestas, salvo que el procedimiento haya
sido suspendido por orden de autoridad judicial competen-
te, con motivo de la interposición de algún medio de im-
pugnación o por otra causa no imputable a la autoridad.

Artículo 7. Cualquier autoridad podrá comunicar a la Se-
cretaría de Gobernación los hechos que pudieran dar lugar
al inicio del procedimiento de expulsión.

Artículo 8. Durante la substanciación del procedimiento
de expulsión, la persona extranjera deberá ser asistida, des-
de el primer acto, por un intérprete particular de su elec-
ción; a falta de éste, será proporcionado por la Secretaría
de Gobernación.

Artículo 9. En caso de que dos o más personas extranjeras
hayan incurrido conjuntamente en la misma causa que mo-
tive el inicio del procedimiento, éste se llevará a cabo de
manera individual.

Artículo 10. Cuando la Secretaría de Gobernación cuente
con indicios de que la persona extranjera haya incurrido en
alguno de los hechos a que se refiere el artículo 4 de la pre-
sente Ley, recabará la información pertinente de las autori-
dades competentes.

Artículo 11. Con base en la información recabada, el Se-
cretario de Gobernación, o la autoridad en quien éste dele-
gue la facultad, podrá desechar el expediente o dictar el
acuerdo de inicio del procedimiento.

Artículo 12. El acuerdo en el que se determine el inicio del
procedimiento de expulsión, contendrá:

I. La razón por la que se inicia el procedimiento y los
fundamentos que den lugar al mismo;

II. El lugar, fecha y hora de la audiencia, la cual deberá
tener verificativo dentro de los tres y cinco días natura-
les siguientes a la fecha de la notificación;

III. El derecho que tiene la persona extranjera para so-
licitar un plazo para preparar su defensa, dentro del pre-
visto para fijar la fecha de la audiencia;

IV. El derecho que tiene la persona extranjera a acceder
al expediente, ofrecer pruebas y a manifestar lo que a su
derecho convenga;

V. El derecho que tiene la persona extranjera a contar
con un intérprete, recibir asistencia consular, a contar
con un abogado y a mantener comunicación con perso-
na de su confianza;

VI. La autoridad administrativa de la Secretaría de Go-
bernación ante la cual se celebrará la audiencia;

VII. Las medidas cautelares que tengan por objeto ase-
gurar el desahogo del procedimiento de expulsión y evi-
tar que la persona extranjera incurra o persista en los su-
puestos que establece el artículo 4 de esta Ley, en
términos del artículo 15.

Artículo 13. La notificación del acuerdo de inicio del pro-
cedimiento deberá realizarse por escrito y de manera per-
sonal, en la cual se le deberá informar sobre su derecho de
audiencia y se anexará copia del acuerdo a que se refiere el
artículo 12 de esta Ley.



La notificación podrá practicarse en cualquier lugar en que
se encuentre la persona extranjera. Para efectos de esta no-
tificación se considerarán todos los días y horas como há-
biles.

Si la persona extranjera se niega a recibir la notificación, el
notificador asentará ese hecho en el acta circunstanciada,
en presencia de dos testigos. En todo caso, deberá referirse
en el acta que se hizo del conocimiento de la persona ex-
tranjera su derecho de audiencia.

Capítulo Tercero
De las Medidas Cautelares

Artículo 14. En el acuerdo de inicio del procedimiento, la
autoridad administrativa competente de la Secretaría de
Gobernación deberá sustituir la detención que en ningún
caso podrá exceder de treinta y seis horas por las medidas
cautelares que tengan por objeto asegurar el desahogo del
procedimiento de expulsión y evitar que la persona extran-
jera incurra o persista en los supuestos que establece el ar-
tículo 4 de esta Ley.

La Secretaría de Gobernación podrá imponer una o más de
las medidas cautelares siguientes:

I. Exhibición de garantía económica, la cual consistirá
en depósito en efectivo en institución financiera o me-
diante fianza, por el monto que fije la autoridad compe-
tente de la Secretaría de Gobernación;

II. Vigilancia de la autoridad que se designe al efecto;

III. Obligación de presentarse periódicamente ante la
autoridad que sustancie el procedimiento;

IV. Prohibición o restricción de concurrir a determina-
das reuniones, de visitar ciertos lugares o de comunicar-
se con determinadas personas, cuando estén relaciona-
dos con los hechos que hayan dado lugar al inicio del
procedimiento.

V. Retención del pasaporte, o

VI. Alojamiento, en los términos y condiciones que pre-
vé la Ley de Migración. Esta medida cautelar tendrá ca-
rácter excepcional y será aplicable cuando:

a) Exista la creencia fundada de que la persona pu-
diera sustraerse del procedimiento;

b) Haya incumplimiento de otras medidas cautelares
dictadas con anterioridad, o

c) La persona implique un riesgo objetivo para ter-
ceros o para la sociedad, en cuyo caso, el alojamien-
to deberá verificarse en condiciones de seguridad de
conformidad con la normatividad aplicable.

Artículo 15. En la determinación de las medidas cautelares
la Secretaría de Gobernación deberá considerar lo siguien-
te:

I. Las circunstancias de los hechos en que haya incurri-
do la persona extranjera que actualice alguno de los su-
puestos a que se refiere el artículo 4 de esta Ley por el
que se haya iniciado el procedimiento;

II. La proporcionalidad de las medidas en relación con
los fines que persiguen;

III. Las circunstancias particulares de la persona ex-
tranjera, y

IV. Otros datos que resulten relevantes para la determi-
nación de las medidas.

Artículo 16. Desde el momento de la notificación del
acuerdo de inicio de procedimiento deberá informarse a la
persona extranjera de su derecho de recibir asistencia con-
sular, y se le darán todas las facilidades para que mantenga
comunicación con sus representantes consulares.

La Secretaría de Gobernación deberá notificar a la repre-
sentación diplomática o consular la notificación del acuer-
do de inicio de procedimiento de la persona extranjera de
manera inmediata, e informará de ello a la Secretaría de
Relaciones Exteriores.

Artículo 17. La persona extranjera podrá designar, desde
el inicio del procedimiento o de su detención, abogado par-
ticular. De no designarlo o no contar con asistencia jurídi-
ca, la Secretaría de Gobernación deberá solicitar al Institu-
to Federal de Defensoría Pública que le proporcione un
abogado.

Capítulo Cuarto
De la Audiencia y la Resolución del Procedimiento

Artículo 18. Las autoridades competentes que intervengan
en el procedimiento de expulsión a que se refiere esta Ley,
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asumirán la carga de la prueba respecto de sus afirmacio-
nes.

Artículo 19. La audiencia se celebrará el día y hora seña-
lados en el acuerdo de inicio de procedimiento ante la ins-
tancia competente de la Secretaría de Gobernación.

Artículo 20. Las pruebas que ofrezca la persona extranje-
ra deberán desahogarse en la audiencia, salvo aquéllas que
por su propia naturaleza no puedan ser desahogadas, en cu-
yo caso dicha audiencia podrá diferirse, por una sola vez,
con la finalidad de preparar su desahogo, sin que pueda ex-
ceder el plazo que establece el artículo 6 de esta Ley. En to-
do caso, se levantará el acta respectiva.

El extranjero contará con la asistencia jurídica de su abo-
gado.

Artículo 21. Desahogadas las pruebas, en la misma au-
diencia, la persona extranjera podrá presentar sus alegatos
de manera verbal, en cuyo caso se transcribirá un extracto
de los mismos en el acta de audiencia, o bien, se le otorga-
rá el plazo de veinticuatro horas para que los presente por
escrito.

Posteriormente, se dictará acuerdo en el que se dé por ce-
rrada la etapa de alegatos.

Artículo 22. La Secretaría de Gobernación podrá concluir
el procedimiento antes de la celebración de la audiencia
cuando la persona extranjera se allane a los hechos que se
señalan en la fracción 1 del artículo 12. En este caso, se
procederá en los términos del artículo 27.

Se sobreseerá el procedimiento en cualquier caso en que
éste quede sin materia antes de que concluya el plazo a que
se refiere al artículo 6 de esta Ley.

Artículo 23. Una vez concluida la audiencia, la Secretaría
de Gobernación recabará la opinión de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores y podrá solicitar la de otras autoridades
que estime pertinentes.

Artículo 24. La Secretaría de Gobernación podrá resolver
en cualquiera de los sentidos siguientes, dentro de los cua-
tro días naturales siguientes:

I. Declarar que existen los elementos suficientes para
expulsar a la persona extranjera del territorio nacional, o

II. Declarar que no existen los elementos suficientes pa-
ra expulsar a la persona extranjera del territorio nacio-
nal.

Artículo 25. En los casos de la fracción II del artículo an-
terior, se dará por concluido el procedimiento de manera
definitiva, se levantarán las medidas cautelares y se notifi-
cará personalmente en un plazo no mayor a 24 horas a la
persona extranjera.

Artículo 26. Si en la resolución emitida se considera que
existen elementos suficientes para la expulsión, la Secreta-
ría de Gobernación someterá a consideración del Ejecutivo
de la Unión el expediente correspondiente, quien determi-
nará dentro de los cinco días naturales siguientes sobre el
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 33 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En caso de que el Ejecutivo no ejercite dicha facultad den-
tro de los 5 días naturales siguientes, se entenderá que la
persona extranjera no será expulsada y se procederá con-
forme a lo señalado en el artículo anterior.

Artículo 27. Si el Ejecutivo de la Unión estimara proce-
dente la expulsión de la persona extranjera, suscribirá el
acuerdo correspondiente, el cual contará con el refrendo
del titular de las secretarías de Gobernación y de Relacio-
nes Exteriores.

Al momento de la notificación, la autoridad administrativa,
si fuere el caso, detendrá al extranjero y lo mantendrá bajo
su custodia hasta que sea expulsado del país, lo cual debe-
rá suceder entre las veinticuatro y treinta y seis horas pos-
teriores a la notificación.

Contra el Acuerdo del Ejecutivo de la Unión que determi-
ne la expulsión de la persona extranjera sólo procederá el
juicio de amparo. Las medidas cautelares impuestas podrán
continuar vigentes hasta que transcurra el plazo para la in-
terposición de dicho juicio, o durante su tramitación, y has-
ta la sentencia definitiva.

Artículo 28. La persona extranjera detenida tendrá derecho
a mantener comunicación con persona de su confianza, su
intérprete, su representación consular o diplomática y con
su abogado.



Capítulo Quinto
De la Ejecución de la Resolución

Artículo 29. La expulsión será ejecutada por la Secretaría
de Gobernación, por conducto del Instituto Nacional de
Migración.

La expulsión de una persona extranjera, en términos de es-
ta Ley, implica también la prohibición de reingresar al te-
rritorio nacional por el tiempo que determine la Secretaría
de Gobernación. Antes del tiempo determinado, sólo podrá
autorizar el reingreso al territorio nacional, de conformidad
con las disposiciones legales aplicables, cuando las cir-
cunstancias que dieron lugar a la expulsión hayan dejado
de existir.

Artículo 30. La expulsión de la persona extranjera se rea-
lizará preferentemente al país del cual sea nacional o resi-
dente.

Artículo 31. En ningún caso la persona extranjera podrá
ser expulsada a un país, sea o no de su nacionalidad o resi-
dencia, donde su vida, libertad o seguridad han sido ame-
nazadas, o se encontrara en peligro de ser sometida a tor-
tura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, o cuando este acto ponga en riesgo sus dere-
chos humanos.

En este caso la persona extranjera, con auxilio de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, deberá encontrar un pa-
ís que permita su ingreso. Durante este periodo, permane-
cerá en las instalaciones migratorias que se designen para
tal efecto.

Artículo 32. Cuando se acuerde la expulsión del territorio
nacional de una persona extranjera que esté sujeta a un pro-
cedimiento penal o haya sido condenada por un delito que
merezca pena privativa de libertad y se encuentre cum-
pliendo una sanción de prisión, el acuerdo de expulsión se
ejecutará una vez terminado el procedimiento o cumplida
la pena, según corresponda.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor de la presente Ley deberán cubrirse con
cargo al presupuesto autorizado a las Secretarías de Gober-
nación y de Relaciones Exteriores, por lo que no requerirán
de ampliaciones presupuesta les adicionales y no se incre-
mentarán sus presupuestos regularizables para el presente
ejercicio fiscal ni subsecuentes.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 9 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), vicepresidente; senadora Adriana Díaz Lizama (rúbrica), secre-
taria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Derechos Humanos, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DELAPARTADO B) DELARTÍCULO
123 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 101 de la Ley del Seguro Social y el
artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artícu-
lo 123 Constitucional.

Atentamente 

México, DF, a 15 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforma el artículo 101 de la Ley del Se-
guro Social y el artículo 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 101 de la Ley
del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho durante el em-
barazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien
por ciento del último salario diario de cotización el que re-
cibirá durante los periodos de descanso previo y posterior
al parto, a que se refiere el artículo 170, fracción II de la
Ley Federal del Trabajo. 

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del Ins-
tituto no concuerde exactamente con la del parto, deberán
cubrirse a la asegurada los subsidios correspondientes al pe-
riodo de descanso posterior al mismo, sin importar que el pe-
riodo de descanso anterior al parto se haya excedido. Los dí-
as en que se haya prolongado el periodo de descanso anterior
al parto, se pagarán como continuación de incapacidades ori-
ginadas por enfermedad. El subsidio se pagará por períodos
vencidos que no excederán de una semana. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 28 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue: 

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descan-
so antes de la fecha que aproximadamente se fije para el
parto, y de otros dos después del mismo. 

A solicitud expresa de la trabajadora, previa autorización
escrita del médico de la institución de seguridad social que
le corresponda, tomando en cuenta la opinión de los titula-
res de las Dependencias o Entidades y la naturaleza del tra-
bajo que desempeñe, se podrá transferir hasta medio mes
del mes de descanso previo al parto para después del mis-
mo. En caso de que los hijos hayan nacido con cualquier ti-
po de discapacidad o requieran atención médica hospitala-
ria, el descanso podrá ser de hasta medio mes adicional
posterior al parto, previa presentación del certificado mé-
dico correspondiente.

Durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre contar
con dos reposos extraordinarios por día, de media hora ca-
da uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una
hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extrac-
ción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que
designe la institución o dependencia y tendrán acceso a la
capacitación y fomento para la lactancia materna y ama-
mantamiento, incentivando a que la leche materna sea ali-
mento exclusivo durante seis meses y complementario has-
ta avanzado el segundo año de edad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 15 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbri-
ca), vicepresidente; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), se-
cretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Seguridad Social, para dictamen.

INICIATIVA DE SENADOR

EXPIDE LA LEY DE FOMENTO AL PRIMER EMPLEO
DE JÓVENES Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador José María Martínez Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley de Fomento al Primer Empleo para Jóvenes y se re-
forma la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175 párrafo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Regla-



mento del Senado, dispuso que dicha Iniciativa, misma que
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 8 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«José María Martínez Martínez, senador de la república de
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 8, fracción I, 164 y 172 del Regla-
mento del Senado de la República, somete a consideración
de esa soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por la que se expide la Ley de Fomento al Primer Em-
pleo para Jóvenes, y reforma la Ley del Impuesto sobre la
Renta, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la encuesta nacional de la dinámica demo-
gráfica, ENADID, 2014, indica que el monto de la pobla-
ción joven –de 15 a 29 años– es de 29.9 millones, y aunque
se observa un aumento respecto de 1990 (23.9 millones),
su proporción respecto al total disminuyó de 29.4 en 1990
a 24.9 por ciento en 2014. Lo anterior se explica por un
proceso de envejecimiento que se manifiesta en un aumen-
to relativo de población de mayor edad y en una menor par-
ticipación porcentual de niños y jóvenes.

En cuanto a su estructura por edad, del total de jóvenes,
36.8 por ciento son adolescentes de 15 a 19 años, 1 de ca-
da 3 (34.1 por ciento) son jóvenes de 20 a 24 años y 3 de
cada 10 (29.1 por ciento) tienen de 25 a 29 años. 

A. Ocupación

En México, la tasa de desocupación en los jóvenes durante
el primer trimestre de 2015, fue de 7.4 por ciento,1 es de-
cir, casi el doble a la tasa estimada a nivel nacional para la
población de 15 y más años (4.2 por ciento). Un análisis
por edad, muestra que los adolescentes de 15 a 19 años (8.6
por ciento) y los jóvenes de 20 a 24 (8.3 por ciento) tienen
el mayor nivel de desocupación. Uno de los problemas que
enfrenta la población joven al momento de buscar trabajo
es la falta de experiencia laboral: 18.2 por ciento de los jó-
venes desocupados no cuenta con esta experiencia.

Por otra parte solo el 7.1 por ciento de la población ocupa-
da de 15 a 29 años declaró estar subocupada, es decir, tie-

nen la necesidad y la disponibilidad de ofertar más tiempo
de trabajo de lo que su ocupación actual les permite. Otro
aspecto por señalar es que 61.1 por ciento de los jóvenes
ocupados tienen un empleo informal y se hace más notorio
cuando su escolaridad es baja: 91.3 por ciento de los jóve-
nes ocupados con primaria incompleta se encuentra en es-
ta situación, mientras los que cuentan con estudios medio
superior y superior es de solo 44.2 por ciento. La vulnera-
bilidad de la población que se ocupa de manera informal se
manifiesta de muchas maneras. Una de ellas es el ingreso
que perciben por su trabajo: la proporción de jóvenes que
se ocupan de manera informal y que reciben hasta un sala-
rio mínimo es de 18.2 por ciento; uno de cada tres (33.5 por
ciento) recibe más de uno y hasta dos salarios mínimos;
mientras que uno de cada seis (16.4 por ciento) no reciben
remuneración. En suma, estas tres categorías representan
68.1 por ciento de la población joven que se ocupa de ma-
nera informal.

B. Inserción laboral y empleo

Una de las principales problemáticas a las que se enfrenta
la población joven de México en etapa productiva es el in-
greso al campo laboral, en donde cuestiones como la falta
de experiencia o la ineficiencia en la capacitación repercu-
ten de manera significativa en la inserción de los jóvenes a
algún empleo.

De acuerdo con el académico de la UNAM, Eduardo Loria
Díaz, a pesar de lo que se podría suponer, las tasas de des-
empleo se agravan cuando los jóvenes poseen un nivel edu-
cativo medio superior y superior. En tal sentido, de acuer-
do con estadísticas de 2014, el desempleo entre la
población con primaria cursada es de 5 por ciento, mientras
que los que poseen un nivel medio y superior llega al 12
por ciento por ciento. Este fenómeno se podría explicar,
debido a los malos sueldos ofrecidos para los jóvenes, ya
que mientras los jóvenes que cuentan con instrucción bási-
ca están dispuestos a aceptar los salarios bajos ofrecidos
por cualquier empresa, los que tienen una educación supe-
rior o medio aspiran a obtener trabajos bien remunerados.

En palabras, las garantías de acceder a un empleo digno y
bien remunerado se reducen de manera notable, debido a la
situación de un mercado laboral, la oferta de vacantes es
escasa. En tal sentido, se ha convertido en una labor com-
plicada para las autoridades generar vacantes laborales,
puesto que hoy en día la población de 15 a 29 años repre-
senta la tercera parte del total de la población que habita en
México.
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C. Acciones afirmativas en materia de juventud

Para que una sociedad se califique como igualitaria, no só-
lo se requiere garantizar el ejercicio de los derechos de to-
das las personas, sino generar acciones afirmativas para
que las personas pertenecientes a grupos históricamente
discriminados, tengan un acceso efectivo a las mismas
oportunidades de desarrollo económico y social respecto
del resto de la población.

Uno de estos grupos más desprotegidos y valorados es el
de los jóvenes, quienes por motivos de apariencia, inexpe-
riencia o formas de pensar y actuar son discriminados y ex-
cluidos de diferentes oportunidades laborales, educativas o
culturales. Por ello, el Estado debe implementar acciones
específicas que impulsen en materia de educación y em-
pleo que todas las personas jóvenes gocen de sus derechos
sin obstáculos.

Responder de forma adecuada a todas estas inquietudes y
expectativas laborales resulta prioritario y estratégico para
sentar las bases que posibiliten un desarrollo integral y na-
cional, acorde con las necesidades y los intereses de cada
sector de la población, con énfasis para todos los sectores
juveniles, y que reconozcan también las aceleradas trans-
formaciones económicas, políticas, sociales y culturales,
en el que se encuentran no sólo estas generaciones, sino el
país en su conjunto.

Hay evidencia de que una nación que no invierte en sus ge-
neraciones jóvenes, cierra sus posibilidades de desarrollo y
cancela su viabilidad como país. Es decir, cada acción
orientada al mejoramiento de la calidad de vida, al desa-
rrollo de las potencialidades y al reconocimiento de la he-
terogeneidad y capacidades de los jóvenes, es una garantía
que permite hablar de desarrollo integral, justo y duradero.
Una perspectiva holística de juventud debe surgir de consi-
derar a los sectores juveniles como sujetos activos y no pa-
sivos de las acciones y las situaciones que les afectan co-
mo es el generar espacios de oportunidad entre el sector
educativo y laboral.

D. Hacia una política laboral en materia de juventud

El gobierno mexicano ha implementado diversos esfuerzos
para controlar esta problemática, promoviendo políticas de
Estado orientadas a incentivar la creación de empleos de
calidad en el ámbito de la formalidad mediante programas,
como lo fue el Programa de Primer Empleo (PPE), que ini-
ció el 1 de marzo de 2007, creado con el objetivo de fo-

mentar la creación de empleos formales y permanentes de
quienes se vayan incorporando por primera vez al mercado
laboral. A pesar del beneficio, los empleadores no echaron
mano de él. El presupuesto asignado superó los tres mil mi-
llones de pesos y, en marzo de 2010, el programa tenía un
saldo disponible superior a los mil millones, por lo que fue
cancelado.

Este programa no resultó atractivo para los empleadores,
debido principalmente a que el trabajo formal no sólo im-
plica el pago de las cuotas al Seguro Social, sino también
prestaciones tales como aguinaldo, bonos, vacaciones, et-
cétera, sobre los cuales no se contempla deducción o sub-
sidio alguno. Además, para poder gozar del estímulo, los
patrones debían estar al día con sus pagos al IMSS y a la
Secretaría de Hacienda. Según información del Instituto,
más de 40 por ciento de las compañías evaden el pago de
las cuotas obrero-patronales o no están al corriente. De tal
manera que, embarcarse en el programa significaba para
muchos empleadores, incurrir en costos considerables.

Más importante aún es que el programa tampoco atendió
un valor medular en la toma de decisiones del empleador:
la contratación se liga estrechamente con la productividad
laboral que el empleado pueda brindarle y al ambiente de
negocios que se respire. El relativo abaratamiento de la
mano de obra pretendido por el programa, al no considerar
el beneficio per se, de la contratación, lo que se tradujo en
un incentivo poco efectivo.

Otro ejemplo de política pública que intentó brindar opor-
tunidades laborales a los jóvenes se concretó recientemen-
te con la adición del Capítulo VIII intitulado “Del Fomen-
to al Primer Empleo” (LFPE), reformas vigentes a partir
del 2011, que plantean deducir a las empresas un porcenta-
je del pago del Impuesto sobre la Renta (ISR) atribuible a
trabajadores no registrados previamente en el IMSS.

La vigencia del incentivo tiene un máximo de tres años por
cada puesto de trabajo creado, siempre y cuando este sea
mantenido por lo menos año y medio. Al ser una deducción
adicional, el patrón no tendría que solicitar el subsidio al
gobierno federal, por lo que la operación del estímulo es
más expedita, ya que simplemente lo reporta en sus decla-
raciones, sin que ello limite la capacidad de la autoridad de
verificar la información.

Sin embargo esta previsión fue retirada con la reciente re-
forma fiscal, por lo que esta política dejó de ser una opor-
tunidad de desarrollo profesional y económico; ahora no



hay incentivos o ningún otro beneficio real para la creación
de empleos de calidad para los jóvenes.

Es aquí donde reside la pertinencia de impulsar políticas
públicas que permitan la generación de empleos formales,
bien remunerados, que satisfagan los intereses y necesida-
des de la población trabajadora. Por ello, considero una
prioridad incentivar el empleo de los jóvenes con estudios
técnico superior y superior, quienes gracias a sus esfuerzos
y los de su familia, han logrado ser profesionistas.

Es necesario que las instituciones académicas asuman el
compromiso de los jóvenes que hayan accedido a educación
superior privada o pública, realicen una vinculación objetiva
al medio laboral, y no se sujete a seguir engrosando sus filas
con profesionistas con cedulas y títulos sin condiciones la-
borales o experiencias que les permitan utilizar los conoci-
mientos adquiridos en su medio profesional.

E. Contenido de la Iniciativa

Esta propuesta no solo se concentra en la creación de em-
pleos y la colocación de los que se encuentran en busca de
uno, para disminuir los índices de desocupación; es la rea-
lización de una la política de Estado, encaminada a mejo-
rar la calidad de vida de los jóvenes, de su familia y su co-
munidad.

Por tal motivo, presento esta iniciativa con la finalidad de
que sea valorada por las comisiones dictaminadoras para su
aprobación; considerando entre los aspectos más importan-
tes los siguientes:

• Tiene como objeto fomentar la inclusión laboral de los
jóvenes egresados de educación superior menores de 29
años, en el sector público o privado, a efecto de generar
oportunidades de inclusión social y brindarles experien-
cia profesional.

• Propone establecer beneficios y estímulos para los pa-
trones que contraten a jóvenes egresados de educación
superior.

• De aprobarse esta iniciativa, los estudiantes desarro-
llarán competencias para diagnosticar, planear, evaluar e
intervenir en la solución de problemas o situaciones que
el ámbito laboral demanda.

• Establece pautas a las autoridades laborales en los tres
órdenes de gobierno para estimular y promover la in-

corporación de los jóvenes a un empleo en el sector for-
mal adecuado a sus perfiles, expectativas y entorno.

Con base, en las anteriores consideraciones, y con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta soberanía el siguiente:

Proyecto de Decreto

Por el que se expide la Ley de Fomento al Primer Em-
pleo de Jóvenes

Artículo Segundo. Se expide la Ley de Fomento al Primer
Empleo, para quedar como sigue:

Título Primero
Disposiciones Preliminares 

Capítulo Único
Objeto, principios y definiciones 

Artículo 1. Las presentes leyes de orden público, interés
social y de observancia en el territorio nacional; tiene por
objeto fomentar el primer empleo de jóvenes egresados de
educación superior, en el sector público y privado, a efec-
to de generar experiencia profesional.

Artículo 2. La federación, las entidades federativas, el Dis-
trito Federal y los municipios, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, expedirán el reglamento y/o normas le-
gales necesarias, para realizar las medidas presupuestales y
administrativas correspondientes a fin de garantizar el
cumplimiento de la presente ley.

La interpretación administrativa de esta Ley en el ámbi-
to federal, corresponderá a la Secretaria de Trabajo y
Previsión Social, en el ámbito de sus respectivas atribu-
ciones.

Artículo 3. Para los efectos de lo establecido en esta ley, se
entenderá por:

I. Educación Superior. El tipo educativo superior es el
que se imparte después del bachillerato o de su equiva-
lente. Comprende la educación normal, la tecnológica y
la universitaria e incluye carreras profesionales cortas y
estudios encaminados a obtener los grados de licencia-
tura, maestría y doctorado, así como cursos de actuali-
zación y especialización.
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II. Empresa. Una sociedad mercantil legalmente consti-
tuida conforme a las leyes mexicanas, inscrita en el Re-
gistro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y con registro patronal ante el
Instituto Mexicano del Seguro Social;

III. Instituto. Instituto Mexicano del Seguro Social; 

IV. Patrón. La persona física o moral que utiliza los ser-
vicios de uno o varios trabajadores;

V. Prácticas profesionales. El conjunto de actividades
propias de la formación profesional para la aplicación y
la vinculación con el entorno social y productivo;

VI. Puesto de nueva creación. Todo aquél que incre-
mente el número de trabajadores asegurados ante el Ins-
tituto a partir de la entrada en vigor de la presente Ley y
en los términos dispuestos por la misma;

VII. Salario base. El monto de las cuotas obrero-patro-
nales a cargo del patrón y la base para el cálculo de las
prestaciones en dinero a que tiene derecho el trabajador
de primer empleo o sus beneficiarios legales;

VIII. Secretaría. Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial; 

IX. Servicio social. Programa de carácter obligatorio
administrado por la universidad o institución de nivel
Técnico Superior en que se esté cursando el grado, para
poner en práctica los conocimientos que ha adquirido el
estudiante en su preparación profesional, y

X. Servicio. Servicio Nacional de Empleo.

Artículo 4. La presente ley tiene por objeto:

I. Promover la creación de nuevos puestos para los jó-
venes;

II. Diseñar políticas para incorporar laboralmente a los
jóvenes; 

III. Fortalecer el vínculo entre universidades, el sector
público y privado que permita la incorporación de los
jóvenes al ámbito laboral;

IV. Apoyar en las empresas en la formación, capacita-
ción, especialización y todo lo necesario para lograr el
crecimiento profesional de los jóvenes;

V. Orientar a los jóvenes egresados de educación supe-
rior en la búsqueda de un empleo de calidad acorde a sus
perfiles, expectativas y entorno, y

VI. Brindar servicios especializados y gratuitos para la
atención de jóvenes egresados en busca de empleo, así
como los destinados para desarrollar competencias, ha-
bilidades y certificaciones laborales. 

Artículo 5. A efecto de lograr un mejor funcionamiento, las
acciones a que se refiere el artículo anterior, podrán reali-
zar convenios de colaboración entre las entidades federati-
vas, el Distrito Federal, los municipios, universidades e
instituciones educativas de educación superior, organiza-
ciones empresariales y de la sociedad civil, a través del
Servicio Nacional de Empleo en coordinación con los ser-
vicios locales de empleo.

Título Segundo 
Del Fomento al Primer Empleo 

Capítulo Primero 
De las autoridades, acciones y preferencia

Artículo 6. La Secretaría expedirá los lineamientos genera-
les para que los jóvenes puedan acceder a programas de fo-
mento al primer empleo, en las empresas o dependencias
del sector público y privado.

Artículo 7. Los programas y acciones tendrán como finali-
dad contribuir a la formación integral de los jóvenes a tra-
vés del ejercicio de los conocimientos técnicos, de esta ma-
nera, los estudiantes desarrollarán competencias para
diagnosticar, planear, evaluar e intervenir en la solución de
problemas o situaciones que el ámbito laboral demanda.

Artículo 8. Los jóvenes que acrediten su servicio social o
sus prácticas profesionales dentro de la empresa, negocio o
dependencia del sector público o privado, tendrán derecho
de preferencia a un puesto de nueva creación.

Capítulo Segundo
De los Incentivos, Beneficios, 

Elegibilidad e Inscripción

Artículo 9. Para impulsar el fomento de puestos de nueva
creación para jóvenes e incentivar los patrones a contratar-
los, las autoridades responsables deberán:

I. Apoyar a los patrones que contraten a jóvenes a que se re-
fiere el artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta;



II. Estimular y promover la incorporación de los jóvenes a
un empleo en el sector formal adecuado a sus perfiles, ex-
pectativas y entorno; e

III. Impulsar la capacitación de los jóvenes en el desarrollo
de sus habilidades según el perfil del empleo y expectati-
vas.

Artículo 10. Los patrones que contraten a los jóvenes en
los términos de la presente Ley, tendrán acceso a los servi-
cios y beneficios de los trabajadores de un puesto de nue-
va creación.

Artículo 11. Tienen derecho al apoyo y a los beneficios a
que se refiere el artículo 9 de la presente ley, los patrones
que cumpliendo con los requisitos previstos, contraten a jó-
venes para ocupar un puesto de nueva creación y que los
inscriban ante el Instituto en los términos que establece la
Ley del Seguro Social.

Artículo 12. Las contrataciones deberán tener concordan-
cia entre la profesión o carrera técnica acreditada por los
jóvenes y el puesto de nueva creación, ser de calidad y de
acuerdo con los perfiles, expectativas y entorno. La rela-
ción de trabajo con jóvenes que se incorporan a su primer
empleo, se hará constar por escrito, mediante un contrato
individual de trabajo garantizando la Seguridad Social del
Trabajador, estableciendo las Condiciones Generales de
Trabajo.

Artículo 13. Para ser elegible a un puesto de nueva crea-
ción para los jóvenes, estos deberán contar con los si-
guientes requisitos:

I. Ser mayor de 18 años y menor de 29 años de edad;

II. Ser residente del territorio nacional; 

III. Contar con Clave Única de Registro de Población; 

IV. Contar con título profesional o certificado que acre-
dite la terminación de sus estudios como Técnico Supe-
rior o de Educación Superior, expedidos por autoridad o
institución legalmente facultada para ello, con fecha de
máximo un año previo a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley;

V. No contar con registro previo de aseguramiento en el
régimen obligatorio ante el Instituto, por haber laborado
previamente;

VI. No percibir otros ingresos económicos por concep-
to de subsidio o relación laboral diversa, y

VII. No ser beneficiario de subsidio al desempleo o si-
milar por parte de otra instancia.

Artículo 14. Para la inscripción de las empresas o patrones
en el padrón estos deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos:

I. Estar legalmente constituidas conforme a las leyes de
su entidad;

II. Contar con registro patronal ante el Instituto Mexica-
no del Seguro Social;

III. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con lo estable-
cido en los ordenamientos jurídicos aplicables;

IV. Entregar la documentación e información que regla-
mentariamente se determine;

V. Participar en programas de empleo o en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales que
se determinen, y

VI. Entregar informes, datos y documentación que les
sea requerido con relación al puesto de nueva creación
o el trabajador de primer empleo colocado.

VII. Los demás que determinen esta ley, el reglamento
y otros ordenamientos aplicables.

Artículo 15. Los interesados en inscribirse en el padrón co-
mo empresas o patrones con interés de contratar a jóvenes,
deberán presentar su solicitud de inscripción dentro del
plazo que establezca el reglamento o leyes aplicables, ad-
juntando la documentación necesaria para acreditar que
cuenta con los requisitos a que se refiere el artículo ante-
rior.

Capítulo Tercero
De la Coordinación Interinstitucional 

e Intergubernamental

Artículo 16. La Secretaría, preverá los medios indispensa-
bles para incentivar y promover la concurrencia y vincula-
ción de los programas y acciones de los distintos órdenes
de gobierno, para la implementación de la presente Ley.
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Artículo 17. Para impulsar la coordinación interinstitucio-
nal en la aplicación de esta Ley, la Secretaría deberá:

I. Establecer el registro denominado de los jóvenes para
conocer la integración de los mismos en la apertura de
puestos de nueva creación;

II. Establecer mecanismos e instrumentos de coopera-
ción y vinculación, así como promover la celebración de
convenios y acuerdos con dependencias de las distintas
ramas y órdenes de gobierno para diseñar, planear, co-
ordinar, aplicar y fortalecer políticas, programas y ac-
ciones de fomento al primer empleo;

III. Establecer convenios y acuerdos bilaterales y multi-
laterales, encaminados a incentivar el desarrollo integral
de políticas públicas en materia de fomento al primer
empleo, y

IV. Establecer a través del Sistema Nacional de Empleo,
el sistema de colocación de los jóvenes que decidan
convertirse en trabajadores de primer empleo, buscando
en todo momento la coordinación de las instancias obli-
gadas a participar en los fines de la presente Ley.

Artículo 18. Las relaciones laborales entre los jóvenes y pa-
trones se sujetarán a las disposiciones establecidas en la Ley
Federal de Trabajo y en la normatividad laboral vigente; ten-
drá una duración mínima de tres meses o en su caso, hasta
de seis meses solo cuando se trate de trabajadores para pues-
tos de dirección, gerenciales y demás personas que ejerzan
funciones de dirección o administración en la empresa o es-
tablecimiento de carácter general o para desempeñar labores
que requieran conocimientos profesionales especializados.

Durante ese tiempo el joven disfrutará del salario, la ga-
rantía de la seguridad social y de las prestaciones de la ca-
tegoría o puesto que desempeñe. Al termino de este perio-
do, de no acreditar competencia el joven a juicio del
patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mix-
ta de Productividad, Capacitación y Adiestramiento en los
términos de esta Ley, así como a la naturaleza de la cate-
goría o puesto, se dará por terminada la relación de traba-
jo, sin responsabilidad para el patrón.

Artículo Segundo. Se reforma el título del Capítulo II, De
los Patrones que contraten a Personas que Padezcan Disca-
pacidad, Adultos Mayores, así como el artículo 186 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:

Capítulo II
De los Patrones que Contraten a Personas que 

Padezcan Discapacidad, Adultos Mayores y Jóvenes

Artículo 186. (…)

(...)

El patrón que contrate jóvenes egresados de educación su-
perior, podrá deducir de sus ingresos, un monto equivalen-
te al 60 por ciento del impuesto sobre la renta de estos tra-
bajadores retenido y enterado.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor, al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Federación, las entidades federativas y el
Distrito Federal, deberán incluir en sus proyectos de presu-
puesto de egresos para los ejercicios fiscales de cada año,
los recursos necesarios para el fomento al primer empleo
de los jóvenes, en cumplimiento de la presente Ley.

Tercero. El Ejecutivo federal deberá emitir el Reglamento
de la Ley de Fomento al Primer Empleo de jóvenes y las
normas legales correspondientes, en un plazo que no exce-
derá de treinta días naturales contados a partir de la entra-
da en vigor del presente decreto.

Nota:

1 Inegi, Estadísticas con motivo del Día Internacional de la Juventud,
2015

Salón de sesiones del Honorable Senado de la República, a los cuatro
días del mes de diciembre de 2015.— Senadores: José María Martínez
Martínez (rúbrica), Daniel Ávila Ruiz (rúbrica), Martin Orozco San-
doval (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión.

Continúe la Secretaría con el capítulo de declaratoria de
publicidad.



DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEYES O DECRETOS

INSTITUIR LA MEDALLA DE HONOR “GILBERTO
RINCÓN GALLARDO” DE LA HONORABLE CÁMARA
DE DIPUTADOS

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Dic-
tamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-

cas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se
adiciona un numeral 2 al artículo 261 del Reglamento de la
Cámara de Diputados para instituir la medalla de honor
Gilberto Rincón Gallardo, de la Honorable Cámara de
Diputados.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados se cumple la declara-
toria de publicidad.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2015167



Año I, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168

19 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, DÍA INTERNA-
CIONAL CONTRA EL ABUSO INFANTIL

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Dic-
tamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con pro-
yecto de decreto por el que se declara el 19 de noviembre
de cada año día nacional contra el abuso sexual infantil.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados se cumple la declara-
toria de publicidad.



DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEYES O 
DECRETOS 

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS
ESPECIALES Y LEY GENERAL DE BIENES NACIO-
NALES

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-

tamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal de Zonas Económicas Especiales y se adiciona el
artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal de Zonas Económicas Especiales y se adiciona el
artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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